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PROYECTO DE LEY 

Sobre concesidn de un suplemento de crédito por importe de 512.460.000 pesetas, al 
presupuesto en vigor del Ministerio de Justicia para satisfacer a los abogados en 
actuación en el turno de oficio. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENClA DEL SENADO 

Con fecha 18 de febrero de 1980 ha te- 
nido entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por la Comisión de Presupuestos del 
Congreso de los Diputados, con competen- 
cia legislativa plena, relativo al Proyecto 
de Ley sobre concesión de un suplemento 
de crédito por un importe de 512.460.000 
pesetas, al Presupuesto en vigor del Mi- 
nisterio de Justicia para satisfacer a los 
abogados su actuación en el turno de 
oficio. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de Ley a la Comisión 
de Presupuestos. 

Se comunica, a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 86 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo para la pmkentación de 
enmiendas terminará el próximo día 3 de 
marzo, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la Se- 
cretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 19 de febrero de 1980. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, José Luis López Henares. 

Proyecto de ley sobre concesión de un 
suplemento de crédito por importe de 
512.460.000 pesetas, al Presupuesto en vi- 
gor del Ministerio de Justicia para satisfa- 
cer a los abogados su actuación en el tur- 
no de oficio. 
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Articulo 1.O 

Se concede un suplemento de crédito por 
importk de 512.460.000 pesetas, al Presu- 
puesto en vigor de la Sección 13, "Ministt, 
rio de Justicia"; Servicio 03, "Direcci6n Ge- 
nerai de Justicia"; Capftulo 4, "Transferen- 
cias corrientes"; artículo 47, "A Institucio- 
nes sin fines de lucro"; concepto 474, 'Al 
Consejo General de la Abogacía Española, 

como aportación del Estado para indemni: 
zar a la Abogada su actuación en el turno 
de oficio". 

Artículo 2.0 

El importe del mencionado suplemento 
de crédito se cubrir& con anticipos a faci- 
lihr por el Banco de España al Tesoro Pú- 
blico. 


